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Para la redacción de este proyecto y con objeto de poder establecer las servidumbres 
de tránsito y de protección, en los terrenos colindantes con la presente delimitación del 
dominio público, es necesario conocer la clasificación urbanística de los terrenos que se 
pretenden delimitar.  

Es preciso identificar qué terrenos tienen clasificación de urbano, urbanizable 
programado o apto para la urbanización que tuviesen plan parcial aprobado 
definitivamente a 28 de julio de 1988, fecha de la entrada en vigor de la Ley 22/1988, 
de Costas, y que así mismo se conozca la fecha de aprobación definitiva del organismo 
competente para ello.  

En el seno de otro procedimiento iniciado en el año 2017, se obtuvo en su día informe 
del servicio de urbanismo de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, mediante el cual se informaba que a la entrada en vigor de 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, la Normativa Urbanística de aplicación en el 
término municipal de Algarrobo lo constituía las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
de Algarrobo, aprobadas definitivamente el 7 de marzo de 1.986. 

La clasificación de los terrenos colindantes con el dominio público marítimo-terrestre es 
de Suelo Urbano, por lo que la anchura de la servidumbre de protección se 
establece en veinte metros de acuerdo con lo establecido en la Disposición 
Transitoria Tercera, 3, de La Ley de Costas. 

Actualmente, el planeamiento vigente en el municipio de Algarrobo está formado por las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento aprobadas definitivamente el 10/10/1.998 (Texto 
Refundido aprobado el 13/04/1.999), habiendo sido informadas favorablemente por la 
Dirección General de Costas en escrito de fecha 27/10/1.997. Posteriormente se ha 
llevado a cabo la adaptación parcial a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía de 
las normas subsidiarias de Algarrobo aprobado definitivamente por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de 30 de octubre de 2009. 

El término municipal de Algarrobo se ve afectado igualmente por el Plan Subregional de 
Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Oriental-Axarquía aprobado mediante 
Decreto 147/2006, de 18 de julio. 

Más recientemente se ha aprobado el Plan municipal de Vivienda y Suelo de Algarrobo 
de fecha 11/04/2019, publicado en el BOP nº 92 de 22/05/2019. 

Para realizar la medición citada se ha tenido en cuenta además la evidencia física que se 
desprende de la antropización de los terrenos tras la construcción del vial de acceso al 
puerto de la caleta y del paseo peatonal de Algarrobo. 

Al respecto procede añadir que dadas las características del tramo en cuestión la 
servidumbre de protección se ve contenida parcialmente, a lo largo del tramo, dentro de 
la zona de dominio público marítimo-terrestre, todo ello tal y como se desprende de los 
planos que acompañan a este proyecto. 

El informe solicitado, mencionado al principio del presente anejo, es consecuente con lo 
establecido en el artículo 12.2 de la Ley 22/88, de Costas, en su Título I “Bienes de 
Dominio Público Marítimo-Terrestre”, Capítulo III “Deslindes” y en el artículo 22.2b del 
Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Costas. 
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A continuación, se relaciona adjunta la documentación tenida en cuenta para dicha 
delimitación. Por orden se anejan al presente: 

• Plano de Clasificación y Calificación del suelo NNSS de 1986. 

• Acuerdo de aprobación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Algarrobo, 
aprobadas definitivamente el 7 de marzo de 1.986. 

• Publicación en el BOP de las NNSS de 1986 

• Acuerdo de la CPOTU relativo a las Normas Subsidiarias de Planeamiento aprobadas 
definitivamente el 10/10/1.998 (Texto Refundido aprobado el 13/04/1.999). 

• Publicación en el BOP del Acuerdo para la aprobación de las NNSS de 1998. 

• Plano de Clasificación del suelo de recogidas en las NNSS de 1998. 

• Plano de suelo no urbanizable recogidos en las NNSS de 1998. 

• Acuerdo para la Adaptación parcial a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 
de las normas subsidiarias de Algarrobo aprobado definitivamente por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de 30 de octubre de 2009. 

• Publicación en el BOP de Adaptación de la LOUA 

• Plano Clasificación Suelo Adaptación de la LOUA. 
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